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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: INDIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Food Safety and Standards Authority of India (FSSAI) (Autoridad de Inocuidad de los 
Alimentos y Normas Alimentarias de la India) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 

3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): productos alimenticios. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Food 
Safety and Standards (Alcoholic Beverages) Amendment Regulations, 2023 (Proyecto de 
Reglamento de 2023 por el que se modifica el Reglamento de Normas y de Inocuidad de 
los Alimentos (Bebidas Alcohólicas)). Documento en inglés (0 página). Documento en 
hindi (0 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Proyecto de Reglamento de 2023 por el que se modifica 
el Reglamento de Normas y de Inocuidad de los Alimentos (Bebidas Alcohólicas) está 
relacionado con las normas de aguamiel (vino de miel), la cerveza artesanal, las bebidas 
alcohólicas indias y la definición de bebidas alcohólicas de bajo contenido alcohólico/listas 
para el consumo, bebidas a base de vino y licores nacionales, etc. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: La Autoridad de Inocuidad de los Alimentos y Normas Alimentarias 
de la India se propone introducir estas modificaciones a efectos de la normalización de 
diversos productos comprendidos en la categoría de bebidas alcohólicas y la inclusión de 

los licores indios/nacionales. 

8. Documentos pertinentes: 

Proyecto disponible en hindi e inglés. 

https://fssai.gov.in/upload/uploadfiles/files/Draft%20Notification.pdf 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

https://fssai.gov.in/upload/uploadfiles/files/Draft%20Notification.pdf
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

Sitio web de la Autoridad de Inocuidad de los Alimentos y Normas Alimentarias de la 
India: http://www.fssai.gov.in. 
Sra. Sakshee Pipliyal 
Assistant Director (Technical) (Subdirectora (técnica)) 

SPS Enquiry Point for Food safety and human health related issue (Servicio de información 
MSF sobre inocuidad de los alimentos y cuestiones relacionadas con la salud humana) 
Food Safety and Standards Authority of India (FSSAI) (Autoridad de Inocuidad de los 
Alimentos y Normas Alimentarias de la India) 
FDA Bhawan, Kotla Road 
Nueva Delhi-110002 (India) 

Teléfono: +(91) 8802498553 

Correo electrónico: spstbt.enqpt@fssai.gov.in 
Sitio web: http://www.fssai.gov.in/ 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/IND/23_10085_00_x.pdf 
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